
NII1t1. 193.-^tIEut:OLuS 15 DE AG1tiST0 I31^ 190G

DE L3

artfcnlo 1.° Las ie^es obligarán en la Peninsula, islas
13ale2res y Canarias, á Ios veinie días de su promulgaeión
>^i en ellaa no se dispusiese otra cosa. 8a entiende becha
1a promalgación el día en qile termina la inserción de la
Wy en la paceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no escusa de su
eumplimionto.

brt. 3.° Las leyes no tendrán ei'ecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario. -(Código civil vigente).

.Xecal decretu é Inatrecc.ción de 24 de E'rieru de 390ó.-
Artfculo 23: Las Corporaciones pxovinciales p municipa-
ies abonar{an, en primer té: mino, al Notaxio ó Notarios que
sutoricen las euhastas, los derechoa por zllos devel^gadoa y
^ Kuplemantoa adelantados por los rnlsmos, ast u^mo los
d$rechos de inserción do los anuncioa an los pori^idioos ofi-
aiales; enida,ndo de reintegrarse del rematante, s i lo hubie
re, del importe total de los referidos gast^s, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispaesto en la regla 8.• del art. 8°

^ ^ ^^ :^^ ^^ ^tvT^l^ f

^r^i^^^^^ ^^i ^a^s^^^ ^^ ^i^i^^^^^ ^

i(laceta 3e1 dia 13 de Agcsto.)

SS. Ml.i. ei R^r pon Alfanso XIII y ^
9,

la REiNe f^ofid Victoria Eugenia (que ^

Dios guarde) continúan sin novedad
^

;^en su importante salud. :^

Del miamo beneficio disfrutan to- ^

das Ias demás persvnas de la Augus á
^

ta Real F^amilia, ,

^

D^pata^i^Il ^ro^i^ci^l d^ ^^rdQ^a ^

- Nfim. 2224

CONTADURÍA

Ralación de las canti^^?advs que
$deudan los Ayun:amientos de esta
provincia por contingente p*ovincial,
liquidadas al 31 de Julio dv 1906:

Primero, segundo y tercer trimeatres
da 1906.

Peaetas.

Adamuz 3.077 27
Aguilar 31.094 25
Alcaracejos 592 23

^ Almodóvar 1.697 84'^.r A$ora 431 10
Baena 18.166 40
BelalcAzar 2.424 64
Benameji z.266 33
Blázquez 312 33

^'^ Bujalance 6.873 93
`^= Cabra 9.7b2 33
^^ Carlota 1.828 43

Castro del Rio 14.307 18 k

^ C^fil?C^ ^A

,..
c'

Fraaqueo
OOaCBI'$adJ ^
^^

SUSCR{PCI^iN PAF2TiCULAR
,

Laa le^•es, órdei',ea y anuncios que se manden pnbli^^:;r ez^
los ^3oletinea oficitalea se han de remitir al Jefe polítieo

d t d^ á

ax c^ósBOne Pesetas.

i

>^^xs na cóanoBePeaetaa

orNsrespectivo, por cuSo condacto se pasar n los e i e
Ios mencionados p^^riódicos.

IIn mea. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.^

Trimestra.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 Los se^ores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha^.
Seis meses. ... 16 50 Sc-is meses. ... 22 50 responsabilidad, de conservar los números de este L'o^^-
IIn aflo. . . . . 33 IIn año. . . . . 4b TIN, coieccionr:dos para su encuadernación, que deber^. ; c-

11^'ús^^ero nselte, ^0 cénti^rwa de peaeta,

f3e publicu Lodos Ios !A:[a^. eacep^•o los domiagoa.

NOTA IMt VIITANT'u^.-Inmediatamente que los se- ^
ffores Alealdea y 8ecretarios recibal^ este BoI.r,Tlrr dispon-
drtín qne se fije an ejelnplar en ei sitio de coatumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del niímero siguiente.

Conquista 177 25
Dos Torres 856 O1
Espejo 2.367 60

Espiel 1.100 8á

Fernán NtYñez 6.3ñ2 64

Fuente la Lancha 265 64

Fuento Obej una 3, 235 65

Fuente Tójar 447 45

Uranjuela 268 93

Guadalcázar 820 85

Guijo 215 37

Hinojosa del Duque 4.210 48

Lncona 16.732 53

Luque 2.C94 77

ltilontalbán 1.280 19
^Iontetr:a^or 1. 892 05

^ontilla 16. 793 O1
Obrjo 567 10
Palenciana 761 41
Pedroche 815 11
Priego 14.422 54
Rambla 10.598 96
Bute 4 ^ 714
San Sebastibn 35 2 33
Santaella 8. 645 68
Santa Eufemia 1.133 62

Torrecampo 787 92

Vaienzuela 804 s2
Valsequillo 365 07

Victoria 568 73

Villa del Rio 1, 505 15

Yillafranca 1. 500 98

Viliaharta 121 37

Villailueva de Córdoba 3,019 33
Vilianueva del Duque 840 42
Yilianueva del Rey 967 76
Villaralto 269 46
Yillaviciosa 1.455 46

Vi80 1 .449 92

Zuheros 929 49

208.49I 83
^ • A^o de 1905.

" Adamuz 6,269 5?

Aguilar 32,236 39

rificarse al final de cada año.

ADVEI2Ti^NCIA.- Conforme con la condición 4.a de^
pliego que ha servido de t^ase para la snbasta, no se l:i-
sertará ning^ítt edir,tn ó anuncio que sea á instancia de
pa.rttl slL yua xbol^dn los interesados el importe de su pu-^
blicación, á garantic2n el pago, á razón dv 25 cénti:lio^
por iíuea ó parte de. ella, p la venta de números s^telt;;a a.
40 céntimos.

Bapna _ , 24 79.^ 33

Belaleázar 6.U30 82
I3enamejf 3.44^ 12

B^Azquez 311 42

Bujalance 4.^88 71

C^ bra 31 ^11 24

Cañet9 de las Torres 1.4;0 39

^arlota 3 6 L4 65

Castro dvl Rio 14.B69 22
Espejo 5.850 49

Fuente la Lancha 100 88

Fuente Tójar 459 44
Granjuela 529 78
Guadalcázar 691 99
?znájar 3.899 64

Lucena 46.038 91
1^ ontalbAn 4.582 10
Montemayor 1.105 37
Montilla 29.121 17
Montoro 60 26
Priego 5.615 54

Puente Genil 15.323 44
Rambla 13.051 74

Rute 4.903 41
Santaella 12.533 63
Santa Eufemia 2.308 07
Zuheros 778 56

2^4.037 17
Año de 1904.

Aguilar 26.786 34
Baena 28.195 91
Benamejf 8.341 82
Bujalance 3.859 á6

Cabra 28.392 67

Carcabuey 2^144 37
Castro del Río 16.232 86
Defia Mencia 3,267 09
Eepejo 5.961 03
Fuente Obejuna ^ 12.626 92
Granjuela 94? 49

Guadalcázar 2.761 13

Hinojosa del Duque 4.763 33

Iznájar 6.937 73

Lucena 37.025 71

t, ^onta' bán 1. 79b Sf^
Blontemayor 6.149 74:
3lonti, ^a 26.963 49
PHlenciana 2.028 57

Palma ctel Rio 3,039 10

Prieho 94a•?36
Fuent^a G}vnil 3.809 99
Ra mb^a 13.3Fi8 36
Rut© 3 5^b 80
Santaelta 18.548 81
Santa Eufemia 1.952 86
Valsequillo 408 7ú
Yállafranca 3 . 60-1 71
Viliaviciosa 803 88

Zuheros 1.443 29

2$8.069 3í:
Año de 1903.

agnilar 17.341 4^
Baena 23.3'19 13
Benameji 3.423 06
Blázquez 308 0?

Cabra 34.612 54
Carlota 2.913 32
Caatro del Río 11.912 75

Doña Mencia 1.8C4 4s

Encinas Reales 709 57

Fernán Núfiez 2.718 19

Fuente Obejuna 4.909 94
Guadalcázar 1.193 75

Izr.Ajar 3, 080 76
Lucena 20, 726 4(1
Luque 3,092 77

Montemayor 1.770 37

Montilla 17.628 72.
Monturqne 4.067 71
Priego 2.812 39•
Rambla I2.780 70
Rute 2.811 61
Santaella 11.195 Ob

Santa Eufemia 1.687 89
Valenzuela 984 36
Villavicioaa 1.443 04

Zuharos 717 37

189 92p 34
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Ado de 1902.

Aguilar 20.914 12

13aena 26.815 05

Benameji 6.312 38

Bujalance 6.233 38

Cabra 29.167 O1

Carlota 6,00^

Caetro del Rio 9.493 48

Doña Mencia 2.303 58

Encinas Realee 9^4 46

Fernán Núñez 3.082 29

Guadalcázar 2.312 61

Fiinojosa del Duque 10.372 87

Iznájar 4.566 22

Lucena 53.023 14

Luque 1.000

Montemayor 3,271 15

Montilla 18.688 57

Monturque 4.223 ^0

Palma del Río 6.439 76

Priego 14.9U9 05

Rambla 11.607 69

Rute 3 3y7 O1

Santaella 4.212 47

Villa del Río 1.233 64

250.579 08

Atraios.
Adamuz 22.940 69

Aguilar 436.125 07

Almodóvar 3.423 61

Baena 446.630 47

Bcnameji 69.290 18

B fizquez 1.i86 07

Cabra 357.6f7 91

Carlota 46.991 78

Carpio 6^.098 63

Castro del Río 221.31ó O1

DoiSa Báencia 5.309 77

Encinas Reales i.127 62

ERpiel 7.127 62

Fuente la Lancha 952 67

Fuente Obejuna 88.060 93

Fuente Tójar 999 84

Granjuela 666 O1

(.luadalcázar 10.383 15

Hinojosa del Duque 124.161 99

Iznájar b3.212 24

Lucena 667.404 33

Luque 134,71T 98

Montalbán 47.778 37

Montemayor 789 03

1líontilla 266.529

Jdonturque 26.093 04

Palma del Rio 12.114 94

Priego 233.109 86

Puente (Ienil 61.972 45

Rambla 93.t68 69

Rute 82.830 06
Santael l a 116,660 89

$anta Eufemia 22.608 72

Valenzuela 12,685 63

Valsequillo 2.5b5 07

Vílla del Río 1.233 64

Víllafranca 3.68^ 08

Villabarta 3.049 62

'Luberpe 8.234 62

3.666.368 18

Lo que se publica en este periódico

a8cial en cumplimiento á lo acordado

por la Comiaión provincial para co•

nocimiento de los Municipios deudo-

res y á los efectos del art. 114 de la

• tey orgánica provincial vigente.

(`órdoba 10 de Agosto de 1906.-E1

Preaidente, Ddanuel González.

N {^m. 2224

CONTADUBÍA

l^olación de las cantidades que
adeudan los Ayuntamientos de esta
provinria por reparto de dEfensa con-
tra la flaogera, liquidadas al 31 de Ju-
lio de 19 :6:

Primero, aegundo y tercer
de 1906.

Aguilar

Baena
Belalcázar

l;abra
Córdoba

Fuente Obejuna

Guijo

Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Montalbán
Montemayor
Montilta
blontora
Nuc^va Carteva
Obejo
Posadas
t'ozoblanco
Puente Ganil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Valsequillo
Vil:aharta
Villanueva del Duque
Vilfanuev,^ del Rey
Villaviciosa

trimestres

Peeetas.

61 05
12 12

121 14

46 2U

24 13
68 22
14 46

308 52
8 13

25 29
9 84
21 90

472 44
42 `LO

1 83
45 12

100 26
385 02

19 37
40 6^L

88 41
11 46
4 35
74 79

46 38

14 10
1.2a7 98
2.446 6^^

6.^31 95
A^eo de 190G.

Aguilar 81 40

Baena 16 16
Beialcázar 161 55
Cabra 61 61
Córdoba 24 i3
Fuente Obejuna Z7Z 89
Guijo 19 28
Iilnojosa del Duque 102 86
13oruachuelos 2 71

Ianájar 33 76
>1louta^bán 13 13
Montemayor 29 23
íbontilta 629 y5
Nuevu Carteya 2 47
ObrjO 6U lti
1=ozobianco 513 38
Puente Genil 39 16
Rambla 54 16
Santaella 16 30
8anta l^ufemia ó 82
Valeequillo 24 94
Villuharta 61 87
Villanueva del Duque 18 83
Villanueva del Rey 1.610 66
Villaviciosa 3 .262 16

A^fo de '1904.
7,117 66

Aguiiar gl 40
Baena 16 16
Cabra 30 81
Córdoba 12 07
Fuente Obejuna 2i2 89
Gluijo 19 28
Hinojosa del Duque 102 86
Hornachuelos 10 84
Iznájar 33 76

ádontemayor 29 33
Montilla 629 96

.;
Nueva Carteya
PoHadas
P^^zob anco
Puente Genil
Rambla
Rute
S^ntaella
Santa Eufemia
Vatsequi^lo
ViI iaharta
Villanueva del Duque
V^llanueva del Rey
Vil!^^iciosa

A3fo da 1903.
Aguilar
Baena
Cabra
Faente Obajuna'
auijo
Hinajosa del Duque
Hornachueloa
Iznájar
Montemayor
11A ontilla
Nueva Carteya
Posadas
Pozobianco
Puente Q^enil
R9mb'a
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Valsequillo
Viltaharta
Viilanueva del Duque
Villanueva del Rey
Vill^^,-; icio^a

Atrasos.
Adamuz

Aguilar

Baena

Benamejí

Cabra

Carcabueq
C++stro del Rio

Doffa Mencta

Dos Torres

Enciaas Bealea
Espiel

Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
(Iranjuela
(luíjo
Ziinojosa del Duque
Hornachueloa
Iznájar
Lucena
Luque
Montemayor
^luntilta
hlonturque
Nueva Carteya
Yalenciana
Pedroche
Posudas
Pozoblanco
Priego
Puente Qrenii
ltambla
Rute
Santaella
Santa l^ufemia
Torrecampo
Valsequillo
Vi^lafranca
Villaharta
Villauueva de Córdoba

2 47
133 69
513 38

39 16
54 16

117 90
16 30

99 73 { o8cial en cumplimiento á)o acordado
61 87 t Por !a Comieión provinciul para co•
14 13 ^ nocimieuto de los bIiznicipios deudo•

1.610 6^ ^ res y á l^s efectos dol art. 114 de la
3.262 16 ^ ley orgánica proeincial vigeate.

._ ^ Córdoba 10 de Agoato de 190ñ.-g1
7,169 66 t Presidente, ^ianuei González,

81
16
61

272
i9

411
10

33
29

629

2
133
513
39

54

29

15

99
61

18
1.610
3.262

' Vi'.tanueva del Duque 159 50
; Villanueva del Rey 9 342 1?
^ Vil'aviciosa 14.b48 26
^ V i so 379 64
4 Zulueros 1.806 31
^

200.046 ^
b g2 ^ Lo que se pub!ica en este periódico

40
16
61
89
28

38
84 ^
i5
23
95
47

69
38
16

16
49
30
82
73
87

83
6b

16

7.413 20 Vicepresidente A., Antonio Ortega.

840

14.710
10.650
1.473

22.913
14.298
1.223
3.499

24Z

399
7.558

801
1.416

76
238

8.19y
28Fi

1.Z33
16,838

L04
681

18.091
1.065

l.llb
221

1.247

2.4b0

2
1^.017

30
1.534

13.06$

36
2.801
3,203

188
12

93

3.900

i

Camisión pro^incia! de Córdoba
I3úm. 1209 ;

Sección admi^:istrativa de Bene ĵ̂ cencia

^ La Comieión provincial en sesión,
; de 7 de ágosto actual, acordó contra•
^ tar por medio de suba^ta el suminis-
- tro de dro^as y articalos med.icinales
; con doytino á lav farmacias de los
^ Hospita'es de Aóudos y ds Crónicos

^ durante ol aíio de 1907.
^ Lo que se anuncia al público eo
S oumplimiento de :o que establere el
í, artículo 29 de la Instrucción de 24 de
^ Enero de 1905, por el plazo de diez
; dias, para que dentro de ellos puedan
i hacerse las reclamacion©s sobre el
^ particular; advirtiendo que pasado
^ dicho término no se admitirá ningu-
• na de las que se produzcan.

Córdoba 9 de Aga^to de 190$.-$1

Ní^m. 2210 fa

^ Sección administrativa de Bene^cencia

La Comisión provincial, en sesióa
^ de 7 del actual, acordó adquirir el

carbóo, leña, picón, pxja de escaiia,
^ paja de trigo, cebada, aceitunad, na•
; ranjaa, melones, uvas, ajos, cebollaa,
i hortali^aa, patatas manchegas, pes•
t cado fre9co, sanguiju©las, leche de ca•
^ bra, leche de burra y leohe de vaca

para los cuatro establecimientoa de
^ la BeneBcencia provincial, durante el

próximo año de 1907, y que al efecto
1 ee verifiquen las correspondientes su•
1 bastas.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento det art. 29 de la Ins•

^ trucción de 24 de 1^nero de 1905, por
j el plazo de diez diae, para que dentro
^ de ellos puedan haceree las reclama•
1 clones que hava sobre el varticuiar;.
. advirtiendo que pasado dicho término
' no se admitirá ninguna de las que se

produzcau. ^
Córdobe 9 de Agosto de 1906.-E1

e Vicepresidente A., Antonio Ortega.

36

49

^

N>^m. 2211

Sección ad^ministrativa de Beneficencid

La Comisión provincial, en sesió4
de 7 del actual, acordó adquirir 1•
carne de vaca que haya de coneumil"
se en el Hoapital de Agudos y Casa
$ocorro Hospicio, durante el prózinie
año de 1907, y que al efecto se veriB•
quen ias correspondíeutes aubaetae.

Lo que ee anuncia el público e^
cumpliatiento del art. 29 de la Ine' ^
trucción de 24 de Enoro de 190,^, pet

1Ministerio de Cultura 2024



1^ DE AGOSTO DE 1906

el plazo de diez dias, para qae dentro rán de la Dirección del Establecimien ;

de ellos pue9an hacer.e !as reclamx- to en foa diss 'ectivoa de la se;unda

ciones sobra el particular; advirtiendo quincena del me^ de Agosto r^ctual, y,

que pasado d cho término no se admi• : á la i^^stancia acompañArán l03 docu- t

tirá ninguna de las que s® proiuzcan. mentos siguientes: primero, cédula r

Córdoba 9 de Agosto de 19U6.-131 personai; segur.do, certil3cacibn de na ;

Vicepresidento A., Antonio Ortega, i cimiento del Kegistro civil, legaliaa• á

Núm. 2212

^Sección administrativa de I3eneficeneáa

La Comiyión provincial, en sesión
de 7 de! actual, acordó adquirir el
pan y sémola de trigo quo haya de
consumirse en los Hospitales de Agu•
dos y Crónicos, durante el prózimo
año de 1907, y que al efecto se vsri8-
quen lae correspondientea subaetas.

Lo que se anuncia al público en
•cumplimiento del art. 29 de la Ins•
trucción de 24 de Ensro de 19U6, por
el piazo de dfez dias, para que dentro
da ellos puedaa hacerse las reclama-
•naaciones sobre sl particular; advir•
tiendo que pzsado dicho térm+no no
$e admitírá ninguna de las que se
produzcan.

Córdoba 9 de Agosto de 1906.-E1
Vicepresidente A., Antonio Ortega.

^scU^la ^or^al supcr or d^ ^aestcas
DE CORDOBA

Nitm. <233

E\SETAN'LA OFICIAL.

CurBO de 1906 á 1907.

Las aspirantes á empezar sus estu•
deos en el próaimo curso de 1906 á
1907^ como alumnae oficiales, solicita•
rán el ezamen do ingreso en cual
quiera de loa dias lectivos de la se•
gunda quincena del preeente mes,
por medio de instancia á la $eiiora
bir®etora, acompaiiando su cédu^a
personal, certiflcación de nacimiento
del Registro civil, certiflcación de ea•
nidad y licencia de aus padres ó tuto-
res, debiendo tener 14 aíios cumpli•
dos antes de los primeros exámenes.
Al rscojer la papaleta de eaamen el
último dia del mee actual, abonarán
por derechos de egamen 2 ^0 pesetas.

Versará el ezamen sobre las mate•
rias que abraza la enseflanza prima-
ria superior, constando de tres Fjerci-
cios; uno escrito, otro oral, y otro
Aráctico, siendo la calificación una
como resultado de les trae.

Este examen tendrá lugar pára lae
que oportunamente lo tuvieeen so-
licitado en los dias lectivoe de la se•
$unda quincena de Saptiembre pró-
aimo, que con anticipación se 8jarán
en el tablbn de edictos.

Lo que de orden de la seflora Di-
7ectora y con su viato bueno se anuq•
çIa psra conocimiento de las intere-
aadas,

Córdoba 12 de Agosto de 1906.-La
Secretaria, Puriflcación Iaquierdo.-
V•° B.°: La Dírectora, liosario Qar-
cia,

N{^m 2233

E^SEÑANZA r0 OFICIAL.

CtirBO de 1905 d 1906.

Las aspirantes que hayan hecho
aus estudios privadamente y deseen
darles validez académica, lo solicita-

" da; terceto, certiflcación de estudios, ^
^ las que los hubiesen empezado eu ;
+ otroa eatabie:•imientoa, y cuarto, cer• 5
; tiflcado de reválida elemental, las que ^
^ prstPndan matricularse en el primer 1
^ curso del grado superior. EI plazo de ^
^ admisión áe documentos ea improrro- ^

R gabis, • a

^A1 tiempo de hacer la inscripcibn
abonarán 26 pesetas en papel de pa- ^

La parte dispositiva anteriormente

inaerta concuerda á la letra con eu
respectivo original, d que me remito.

Y para que tenga lugar la notiflca•

ciór^ acordada al Iimo. señor dan Ma-
riano Aguayo Fernándsz da Mesa,

Marquéa de Víilaverde, en cumpli
mieato á!o dispuesto sn el artículo

dosr;ientoA ochenta y tres de la ley de

Ecjuiciamiento civil, doy el presente

en Adamuz á primero de Agosto de

mil novecientos sets.-Juan Antonio

Ceballos.-Por uxandado de su seiio•

ría, Amador Galán.

gos al Estado por cada grupo de asig• Don

BtiONTILLA

Núm. 2?21

^fignel Torres y Rol^lá,n, Jue. d^ ius-

II£atura9, iS pesetas en metálico por de• trucci?n ^ie esta ciadad,

rechos de exámenes, 2'60 por los de - Por el presente edicto se excita el

ingreso, en su caso, y 2'50 por los de ^ celo dertodas las áutoridades y agen-

formación del expediente. ^ tes de policía j udicial para que pro

` Los f-xámenes tendrán lugar en la - cedan á ordenar y practicar, respec-

f segunda quincena dQ Septíembra, en ^ tivamente, diligencias de inv^stiga•

$ los dias que He fijarán con auticipa• ; ción para averiguar el paradero ds
l;e el í x eb ñ1 a ca a r a cuyas se aa s e pr •ción en el tabldn de edíctoa. t

Lae aapirantes á ingreso deberán , san á coutinuación, deeaparecida co•

tener 14 nños cumplidoa antes de : os ` mo á!as vainte del dia tres del ac•

primsros ezámenes, quedando diepen- ^ tual del sitio l^amado Barreruela, de
sadas del eaamen d© ingreao las que ^ rste ruedo, donde se encontraba en
posean un título aeadémico. ^ unión de otra caballería, de la pro-

Lae instancias serán eacritas y fir ^ pie3ad de Antonio Manuel JimBnez
madas de puño y letra de las aspiran- ^ Domingusz, de estos vecinoa, proce-
tes y en eUas exprraart^n Ias as+gna ; diendo, c^u su casv, á la ocupación de

j turas de que dsí39eA e^aminaree, $i ^ dicha Cab;^llería y detención de sus

^ no son conccidae en la Eacuela las so• ; posee ŭorss, si no aereditan su legíti-

licitantes, preaentarán dos testigos ' ma adquisícibn; pues asi lo tengo acor-

que satiyfagan para identificar su per^ ^ dado eu aumario que instruyo por rs•
sor?a!idad. ^ ferido hecho.

Lo que de orden do la seiiora Direc• ; Dado en ^fontilla á cinco de Ago3to

tora y cc n su visto bueno se snuncia
para general conocimionto.

Córdoba 12 de Agosto de 1906.-
La S^cretaria, Pur^ficacíón I+cquierdo.
-V.° B.°: La Directora, R sario (lar•
cia.

JLTZ^ADOS

ADA ^rTU'L
Núm. 2232

Don Jnan Antonio Caballos 3errano, Jnez
municipal de aeta vi11a

Hago saber: que en los autos juicio
verbal civil que se siguen en este Juz•
gado, á instancia del vecino de esta
población don Antonio Gatán Herre•
ra, .contra el que lo es de biontoro el
ilustrísimo sefior don Mariano Agua-
yo Fernández de Mesa, Marqués de
Vi1,.averde, sobre cobro de novecien-
tos noventa y cuatro reales cincuenta
y seie cgatimos que éste !e adeuda á
aquél, ha recaido sentencia, cuya
parce dispositiva es como sigue:

Falio: que debo condenar y conde-
no ai Ilmo, seflor don Ddariano Agua•
yo Fernández de Mosa, DQarqués de
Viilaverde, á que abone al actor don
Antonio G^lán Herrera la cantidad
do no^ecientos noventa y cuatro rea•
les cincuenta y seis céntimos que le
adeuda, máe las costas. Asi por esta
mi dentencía, definitivamente juzgan-
do, que se notiflcará al cttado deman-
dado, en pereona, por medio dsl co-
rreEpondieute eghorto, lo pronuncio,
mando y Hrmo.-Juan Antonio Ceba-
1tos.-Rubricado.

1

' de mil noveeisntos seie.-Jiiguel To

1 rres y 8oldán,-El actuario, Juan
^ Reina.
1 Se^^as.

^ Un burro entero, pardo, mediano,
cerrado.

IiINOJOSA DEL DUQUE

^ Núm. 2236

^ Don Antonio Alvarez reria, Juez da instruc-
^ ción de esta v,l;a y au partido.

Por el presente, que se iusertará en
^ el BoLET1N ON IccAL de esta provincia
! y en la Gaceta de Madrid, ruego y en•
^ cargo á todae las autoridades, asi ci•
^ viles como mititares é indivíduos de
^ la policia judícial, practiquen activas
i y eí^caces diligenciay para la buaca y
^ rescate ds lae caba!lerias que al final
í̂ se reseñarán, propisdad de J uan
i Obrero RopPro, vecino de asta pobla•
± ción, las cuales d^ssparecieron la nó-
^ che del dos al trea del actual del sitio

Laguna S•arena, ruedos de esta villa,
^ donde se hallaban pastando, y caso

da ser habidas las pongan á disposi-
ción de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo podor ^e encuentren, si

^ no acreditan eu legitima adquisición;
pues asi Io tengo acordado en el su•

^ mario que por tal hecho instruyo.
Dado en Hinojosa del Duqus á diez

^ de Agosto de mil novecientos eeis.-
Antonio Alvarez Faria.-El Escriba-
no, Licenciado Carlos Garcia.

Se3las de las caballer4as

Um m^lo negro, bragado, de aeis !t
siete atios, menos de marca.

Y una mula roja castaña, de nueve
^ años, menos de marca.

3

CORDOBA

Núm. 2236

Don José Marin FarnAndez, Jaez de inetrao.-
ción de eeta capital.

Por la presente cito y llamo, por el
término de quince días, contddos dee••
de su insereión en la Q^aceta de Ma•
drid y Boletines oficiales de esta pro- ,
vincia y la de Jaéa, á Francisco Or•
tiz de la Cruz Expóaito, natural da
Dlartos, vecino de Jaén, habitante es
la caseria conocida por la Cara de
Dios, hijo de padres desconocidos, de
treinta y dos años de edad, vendedor '
ambulante y sin instrucción, para qne^^
comparezca á extinguir la condena
de sais mesos y un dia de prisión co- a
rreccional y requerirle al pago de la
multa que le ha sido impuesta en la.
óausa que se le ha seguido por el de-
lito de atentado á un agente de la au-

^ toridad.
AI propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades civiles y mili-
tares é indivfduos de la policía jadi•-
cial, procedan á la busca y captura
de dicho rematado, y habido que sea,
lo conduzcan á la cárcel púb'ica de
eate partido, A disposir,ión de la Au•
diencia provincial, para cumplir di•
cha condena.

Dada en Córdoba á once de Agos•
to de mil novecientos aeis.-José 11ia•-^
rín.-Ei Escribano, Licenciado Bafasl
Pellitero.

..t

DELEGACION GENERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DECÓRDOHA

Ni^m. 2223

Don .F'rancisco Delgado y García, Li•
cenciado en Derecho civil y canóní- ,
co, dignidad de Maestrescuela de es•
ta Santa Iglesia Catedral, Abogada^
de los Trábunales del Reino, Delega-
do general de Capellanias y Memo-
rias de la Diócesis de Córdoba, etcd•
tera, etc.

Hago saber: que en esta oflcina y
con arreglo á las prescripciones del
Convenio^ley de 24 de Junio de 1867 A
Inetruccibn del siguiente día, se si-
gue egpediente de oflcio sobre con-
mutacián de rentas de !a Capellanía
colativa familiar fundada en la igle•
sia del convento de Santa Maria de
Glracia, de esta capital, por Fernandw
Da^nas de Luque, por escritura otor-
gada en ésta el 28 de Abril de 1Z`I5,,
ante el Escribano público Fernanda^
Núiiez.

Lo que ee anuncia en el BoLETti±r
OFtcIeL de esta provincia, Q Sn de
que los que se crean con derecho ^
efectuar mencionada conmutacidtt
oomparezcan con los documentos as•
cesarios dentro del plazo de treinta
días, á contar desde la fecha de este.
edicto, en eata Delegación, parándo•
lea, caso contltario, ol perjuicio á qwt
haya lugar.

Córdoba 9 de Agosto de 1906.-I.^
cenciado Francisco Delgado.
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CUERPO DE II^'GEI^TIEI^®S DE MIN^^S•- JEPATU^A DP. C^IZDC)I3A

Eneontróndr.se incurFOP loR concFNicnarice qu?^ ^ c^•nt?nuación Fe detaii&n en lra caÑucid:..d de aJS dereel:os ú 7^^s mis^aae, qus evfas^'ece ©1 párrafo 1.^
^1 ert. 23 del I^ec rrto lc-9 de 29 de D^c iemtre c^e l^,fi8, sF^ún eonata y se acreáita pr,r ^a cor^aunica^ióa que debid^arnente doeum^ntad ^ ha d r^^ido ^a D^l^^ga•
^cibn de Bacienda de esta provir,cia a1 I mo. Sr. (3obea-nador civit en 2 d4^1 actuPl, Aat:^ a^.^tn^j^lad, usando de a^ fa:cn^tt3day que, le cor fr ra c^l pArrrfo 2° del
^apreea^o artiru o ^Ngetl, en cump imif nto de lo ordenado en e^. arc. 24 del EtEjg^amento de 28 de Blaazo de 1900, g por v;rtud de lo intr-reeado por Ia De'ega• '
^ibn de Ha^iend^, ha ven^do en ceclBrar con fec•ta ? dei corriente caducado$ ioe derechoa que ter,ían reconoc:iCOa los intoresados quQ ee citr^n, nu oa y sin
^alor oa correslonaie ntFa Títu'oK dF propiedad, quedando todas laa c ŭucesionz.s minera.^ quE; se u2enciotsa^i á. continuas;ión á ia diapo^ición de la l.selegación
de HaciFnda, para IC8 6UCe8iFO8 CfECtG9 ^tocedeLtes.

1(ámero

del

^sgediente

4191

4459

36g8

ss^5

fi601

4992

bó4ó

^605

?TOMB$E DE LA MII3A

Tres A migoa .. . . . . . . . . . . . . . . f

La Ir•compotencia ........ .... ^

S9n B8nit0 ...................^ .^
t
,

San Ba^rtc'omé y San Luíe ..... ..^
^

Auailio Repa^ador. . .. ....... ^

Trinidad.........,.. ... .....e^
'i

La Lealtad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^

E1 i^'uevo Blundo. ..............!

^

INTEttESADO

D. Antonio 3íarin (Iarcia. . , . . . . . . . .

A LuiS C&n0 ^ B^CO .. • .. .. . . ... . ..

^ Benito ^:oiioz Gómez. .. . . .....

^ Antonio Buiz ... . ... . . ... ... . . .

^ Salvador Castitla ...... .... ......

^ Abelardo Cisneros . . . . . . . . . . . . . .

A Antorio Fuiz.. . ' . . . . . . . . . . . . . . .

^ José Lópe•z lífuñGZ.. .... .. . .... . .

T^rmino mnaicipal.

l^iontoro....... €

Ider.^.......^..

Idem ........ ..

Idem . . . , . . . . . ^

Ideln ...........

Vll'a^iCiOSa...... !
i
,

Poaob'an^o .. . . .

El Viso . . .... . . . ^

Lo que de orden del se$or Gobernador ee publica en eFte periádico ofirial para los debídos © fectos.
Córeoba 9 de Agosto de 1946.-Por el Iage;niero Jefe, Franciaco Sotom ,̂:yor.

^nnn 3r

soie,na del cer^ro de; Colchón,

Dehesea de'. Oreganal.

Regsjo de los Horneroa.

Sa'ana de ios GFala:^tros.

Veguetas de Csmalmas.

Dehesa de los Venados.

Cerro de Pedro lrioro.

Debeea de Ilobladillo s^[ontanchez.

^ ^^.^^^°^^^ ^^ ^^^^^Y^:^
AYUNTAM^ENTO DE CABRA

AÑO DE 1906.
Nttm. ;.'227

Ml~'S t3E ^,GO^Tf.I

.^^.L^ ^i.PUE^TO Zé.^E (^^,^^°(i^

En apayo de 1a advertencia que Fe
hace en ]a c^abeza de ceto periódico
oficial, y para mejor inteligencia da
cuantos en e4 orden oficíal ó ps^rticu•
lar publiquen a.nuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se ic^erts. á conti-
nuación la parte dispositiva do la
RE±aI orden de 7 d.a Febrero da 1906,
publicadsz en esto BoL^TtN el dia 13
del Inismo mes aiio.

D1CEi 88i:

Distribución de fondos por capitaloa ó conceptoe que, para satisfacer las ^Las Ccrporacionea provinciales y
obligaciones de dicho mes, acuerda este blunieipio, conforme á Io que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes: ^ú111n1ClpaieS Q$t^n obligadas á satis-

^facer todos los gastos dP las subas-

I ^tas que ae declaren desiertas, con
Í Obligacionea de pago^ ^arreglo igualmente á los artículos,

' ^~~-- ^ ^` ^ Volnnia- ^ ^8.° y 23 de la referida Instrucción.
Cspitulos UBLIC,}ACIO\ES Inmediato.; Diferible. ; rio^, i Tots^l. ^Las egpresadas Corporacjones es•I -

_ ' I P^aetae. i Pesetas. j Pesetae.^- ---- ^ Pesetae.
-

^tán obligadas fi^ satisfacer los dere-
f ! I i --

^chos de inserción en los periádicos
1.° IGastos del Ayuntamiento. . 2711 561 ^ ^ ,^ 2711 ñs ^oficialea de todas las subastae que
2.° 4Policía de segurid^^d. .. 5U6 04! a , 506 04 ^resulten desiertas por no haber mo-

A3.° ; Policía urbana y rural. .. 2264 ^^ 1 2264 r8
,

'

295 6a; y D° Instrucción ública4 ^95 52
^tivo que aconseje la eacepción de es-. .. ,p.

5.° (Baneficencia. . . . . . ; 674 16 ^ ^ ^ ^ 674 16 ^to pago.
6.° ^Obras públicas. . . . . ' 232 08^ ^ ^ 1041 ti7

^
1273 7^ ^Debe rac:,rdarse que las Corpora-

^ 621 56 ^7.° +Corrección pública. . , . 621 56 ^ciones son las que deben abonar en
9.° iCargas . . . . . . . 11303 75^ ^ ; 297 33 11601 08 ^primer término todos los gastos de

10.° 'Obras de nueva construcción ' j ^ 16g 66 l66 66
11.° ^
12.° ^

Imprevistos. . . . . . '.!
Resnltas. . . . . . . ^

^ D

1 I ^

^las subastas i:nescusablemente, á re•
^sarva de reintegrarse, ouando esis-

TOTALE3. . . . . .{'18609 25; I 1505 66
.

20i14 91
^ta rematante, de los gastos ocasio•
^nados por la subasta en que hubo
^postor.^

-
• Cabra 1,° de Agosto d® 19C6.-Carloa Redondo.

Nota.-En sesión de hoy se ha aprobado por el .Ayuntamiento la presen•

te distribución de fondos.

Oabra 4 de Agoeto de 1906.-Joaquin Mora, Secretario.-V.° B.°: EI Al-

^:alde, Redondo. . . •

^n ia imprentx^ del KDiario d^
Córdoba„ Letradoe 1$, se hallaz^
da venta los impresos siguientes:

PREST3PUES^US

Núm, 2189

^ ^^^ ^^.PE^^:^ a
j t^as 1►ara ,^uuard^s jurados.
R

t R^;P^a.R^I1^.I^^.^(^`.
^ da c;onsu^nas y li,sta cobz^ato:^:^^.

I^A, S E^IT.I.^S
para ia compra ^ veata ds caba^--
lie*zas.

C^dula^ d® apre^i^^
de se,undo grado, con arreglo e. ^
la lnstrucción de 2ó de ^bril de^

^. ^0^.

AP +^N^ICES
á los a^lillaramiantos.

Presupueatos
de gastos é ingresos carcelarioari:

I;^S I;IRROS
borradores de Ingr®sos y (^asta^; .

REL^CI®1\TES
jnradas para edificios y solares.

C^EN^.`^S
^ áe caudales y de ordenación.

I;i^ta^ ^de embarqu^.^
con arreglo al último modelo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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